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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Para que pueda verificarse 
el reemplazo ordinario del ejército corres
pondiente al año de 1853, es necesario eje
cutar en los primeros meses del mismo el 
empadronamiento, alistamiento y su rec
tificación, y últimamente el sorteo; y te
niendo presente que por el Real decreto 
que Y. M. se dignó expedir en \ 4 de Mayo 
último se dispuso que las operaciones re
lativas al reemplazo del año actual se lu
ciesen con arreglo al proyecto de ley apro
bado por el Senado en 20 de Enero de 
4 850, el Ministro que suscribe , de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la soberana aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 31 de Diciembre de 1852 .=  
SEÑORA.=A L .  R. P, de Y. M . - A l k í a s -  
d r o  L l ó r e n t e .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
He venido en decretar lo siguiente;

Artículo ' 1 El  reemplazo ordinario 
del ejército que debe tener efecto en el 
año próximo de 1853, se ejecutará con 
arreglo á las disposiciones del proyecto de 
ley de reemplazos aprobado por el Senado 
en 20 de Enero de 1850.

Art. 2.° De esta disposición se dará 
cuenta oportunamente á las Córtes.

Dado en Palacio á treinta v uno de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Gobernaciou-ALEJANDRo 
L l ó r e n t e .

REAL DECRETO.
En atención á lo que Me ha expuesto 

Mi Ministro de la Gobernación sobre la 
conveniencia de introducir varias altera
ciones en el personal y en el servicio de 
vigilancia de esta co rte , Vengo en re
solver :

I .0 Se suprimen las Inspecciones de 
vigilancia creadas por Mi Real decreto 
de 25 de Febrero últim o, y en su lugar 
se crea en esta capital una Subdelegacion 
para el servicio del mismo ramo.

2.® Se establecen seis Comisarías de 
vigilancia en esta co rte , con el mismo 
sueldo, carácter y atribuciones que tenían 
al ser suprimidas por el citado Real de

creto ; pero bajo la inspección y las órde
nes inmediatas de la Subdelegacion.

3.° El Subdelegado de vigilancia dis
frutará 2 6 , 0 0 0  rs. de sueldo anual, y ten
drá las mismas facultades que ejercían en 
virtud de dicho Real decreto los Inspec
tores suprimidos, y las que el Goberna
dor de la provincia juzgue conveniente 
delegarle.

4 .° El Comisionado especial y los Ce
ladores continuarán desempeñando las 
propias funciones que hasta aquí, ate
niéndose á lo que dicho Gobernador dis
pusiere en un reglamento que deberá for
mar para el mejor servicio de este ramo, 
y remitir á Mi Real aprobación.

5.° Queda en su fuerza y vigor todo 
lo mandado acerca del instituto de vigi
lancia en el referido Real decreto de 2 5  de 
Febrero, en cuanto no se oponga á lo dis
puesto en el presente.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Mi
nistro de la Gobernación- A l e j a n d r o  L l ó 
r e n t e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pública.— Sección 3º— Circular.
Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex

pediente general de academias de maes
tros de instrucción primaria ; consideran
do la poca uniformidad de las bases bajo 
las que se rigen en el dia , y la inoportu
nidad y perjuicios délas cuestiones y con
flictos que algunas han promovido con 
descrédito de la misma institución, se ha 
servido mandar S. M. que ínterin se re
suelve definitivamente el citado expe
diente general, suspendan todas sus se
siones , cuidando V. S. del exacto cumpli
miento de esta disposición.

De Real órden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1853.= V a i i e y . =  Sr. Gobernador de la 
provincia de..,.

Succión 2 .º
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

dice con esta fecha al Rector de la Uni
versidad central lo siguiente:

«Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), to
mando en consideración lo expuesto por 
Y. E. en su comunicación de 26 de Octubre 
último, y atendiendo á que las reglas que 
V. E. propone se hallan conformes con 
las disposiciones establecidas en la sección 
octava , título primero del reglamento vi
gente, para el mejor régimen de los cole
gios privados de segunda enseñanza, se 
ha dignado mandar que los empresarios 
de estos establecimientos cumplan las con
diciones siguientes:

\ .* En la muestra de la fachada del 
edificio donde se halle situado un colegio 
de segunda enseñanza, se pondrá el nom
bre y apellido del Director literario de la 
escuela , anunciándolo además en la G a
c e t a  y Diario oficial de avisos los colegios 
de Madrid, y los de fuera de la corte en 
el Boletín oficial de la provincia respectiva.

2.a Este aviso se insertará al anun
ciar la matrícula de cada curso.

3.a En el mismo anuncio se expresa
rán los nombres do los profesores del co
legio , los dias y horas de cada una de las 
enseñanzas que en él se d é n , y que po- 
sée los útiles necesarios para las mismas.

4.a Los Rectores de las Universidades 
del respectivo distrito vigilarán sobre el 
cumplimiento de estas obligaciones, y 
darán parte al Gobierno si se faltase á 
alguna de ellas.»

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro , lo traslado á V.... 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y.... muchos años. Ma
drid 3 de Enero de 1853.=E1 Subsecre
tario, A n t o n i o  E s c u d e r o .=  Sr. Rector de 
la Universidad de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura..— C ircular

Habiendo consultado varios delegados 
de la cria caballar si el servicio que pres
tan ios sementales de los depósitos de ca
ballos padres que el Estado tiene estable
cidos en varias provincias ha de conti
nuar siendo g ratu ito , oida la sección de 
Agricultura del Real Consejo de Agricul
tura , Industria y Comercio, y de confor
midad con su dictámen , se ha dispuesto, 
en beneficio de los criadores del ganado 
caballar, prorogar esta gracia por los 
años de 1853 y 1854.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento, insertándose en la G a c e t a , 
en el Boletín oficial de este Ministerio, y en 
los tle las provincias para la general ob
servancia; siendo de advertir que esta 
disposición se habrá de guardar, tanto en 
los depósitos que se hallen establecidos en 
la actualidad, como en los que lo fueren 
en el trascurso de los dos años que que
dan citados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de i 852 .=  
M i r a s o l .= S r. Gobernador de la provincia 
de......

MINISTERIO DE HACIENDA.
Visto el expediente instruido á conse

cuencia de la consulta hecha por el Ad
ministrador de Aduanas de Valencia, en 
que demostrando las dificultades que en 
muchos casos ofrece el cumplimiento de 
la Real órden de 12 de Enero de 1850, 
referente al prévio franqueo de la corres
pondencia por medio de sellos, y de los 
perjuicios que á la vez irroga á los Capi
tanes y patrones de buques respecto del 
de los registros y guias que las Aduanas 
expiden de los cargamentos que conducen: 

Considerando que la referida disposi
ción se contrae únicamente á la corres
pondencia, y que no pertenecen á esta cla
se los expresados documentos, que tienen 
exclusivamente el carácter de medida fis
cal , con el objeto de evitar sustracciones, 
y de los cuales, especialmente de las 
guias que no llevan sobres, son portadores 
los mismos interesados:

Considerando que en muchos de los 
puntos donde se hallan establecidas las

A duanas, no solo no hay Administracio
nes de correos para llenar las formalida
des del franqueo, sino que se encuentran 
á una considerable distancia;

Y considerando por últim o, que sien
do las operaciones de carga tan perento
rias y apremiantes que por punto general 
no permiten la pérdida de tiempo alguno 
sin exponerse á la de los mismos buques; 
de acuerdo con lo manifestado por esa 
Dirección general, S. M. ha tenido á bien 
declarar que la precitada Real órden de 
12 de Enero de 1850 no debe entenderse 
con los registros y guias que las Aduanas 
expiden en concepto de documentación 
fiscal, puesto que á la vez que aseguran 
los intereses de la Hacienda, son también 
una garantía de seguridad para los de la 
industria nacional en sus transacciones 
mercantiles; mandando al propio tiempo 
que para que desde luego tenga efecto es
ta declaración, se publique en la G aceta  y  
traslade simultáneamente por este Minis
terio á los de Gobernación y M arina, á fin 
de que la comuniquen á sus respectivas 
dependencias.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1 8 5 2 . = A r is t iz a b a l . =  Sr. Di
rector general de A duanas, derechos de 
puertas y consumos.

2.a SECCION -OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS
El dia 15 del presente m es, de una á dos de la 

tarde, se celebrará en esta Dirección general y  en 
la Administración de contribuciones indirectas de 
Córdoba una subasta pública, por el sistema de 
pliegos cerrados, para el arriendo de los derechos 
de consumos sobre especies determinadas, que du
rante los tres años de 4 853 á 4 855 se causen en el 
extraradio de aquella capital, sirviendo de tipo el 
precio anual de 155,000 rs. yn. para el Tesoro, y  
lo que corresponde por la parte proporcional de arbitrios que puedan imponerse.

El presupuesto y  pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto para todos los que gusten examinarlos.

Para tomar parte en la subasta es necesario acreditar haber hecho un depósito igual al importe 
de dos mensualidades del precio del arriendo en la 
Caja general de Depósitos.

Las proposiciones deberán hacerse con arreglo 
ai formulario que también se halla de manifiesto.

Madrid 3 de Enero de 4853.==Juan José Clemente,

El dia 15 del presente m es , de una á dos de la 
tard e, se verificará en esta Dirección y  en Barce
lona una nueva subasta, por el sistema de pliegos 
cerrados , para el arriendo de los derechos de puer
tas y consumos que en el año actual y  en los dos 
siguientes de 4854 y  55 se causen en la Barcelo- 
n eta , muelles y  bahía de aquella capital, sirvien
do de tipo el precio anual de 700,000 rs. vn.

Para tomar parte en la referida subasta es ne
cesario justificar haber hecho un depósito igual ai 
importe de dos mensualidades del precio del ar
riendo en la Caja general de Depósitos.

El pliego de condiciones, el presupuesto y  el 
formulario á que deben sujetarse las proposiciones 
se hallan de manifiesto para los que gusten examinarlos.

Madrid 4 de Enero de 4853.=Juan José Clemente.

Sección de administración.
De conformidad con lo prevenido en el art. 4 84 

de la instrucción , esta Dirección general ha decla
rado el comiso de los 127 quintales de hierro viejo 
que condujo á ese puerto fuera de registro el bu
que español Encarnación , procedente de la Habana 
y Vigo.Lo digo á Y, S. para los efectos correspondan



tes. Dios g u ard e  á V. S. m uchos años. Madrid 3 de 
Huero de 1853.—-d. J. Clement'*. — Sr. A dm im stra— 
dor de* ja Aduana de Cádiz.

Conform e á lo p reven ido  en los Rea le> d re re  tos 
de 1 i de Jun io  de 185o y ls  (le D iciem bre de Ls51, 
esta Dirección general lia declarado el o  aniso de los 
cinco la idos de in testinos secos de vaca , que sin  
certificado de origen y con el p recin to  adu lte rad o  
se p resen ta ro n  ai despacho de esa A dm inistración  
jxir D. Rafael Halcón.

Lo a \L o  á V. S. para lo- (‘ha tos co rre spond ien 
tes. Dios g uarde  á V. S. m uchos anos. Madrid 3 de 
E nero  de 1853.— J. J. C le m e n te .—Sr. A dm in istrador 
d e  con tribuciones ind irec tas de (laceres.

3 .a sección . —  ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

S ec re ta ria  g en e ra l

Por el p ré sen te  y en  v jr íiu l de p rov idencia  
del Excmo. ó lim o. S r. M inistro Jefe  de la sección 
tí* de este T rib u n a l, se cita , llam a y  em plaza á Don 
A ntonio A gatin o , Oficial te rc e ro  del M inisterio  de 
cu en ta  y razón  de a rtille r ía  p e rte n e c ie n te  al al
m acén del m ate ria l del p a rq u e  de C uenca en  1810, 
para q ue  en  el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde 
la pub licación de este  a n u n c io , co n tes te  por sí ó 
]Kjr m edio de apoderado al pliego de re p a ro s  o c u r
ridos en  una cu en ta  rend ida  por el m ism o; de
biendo p resen ta rse  al efecto en esta S ecre taría , 
donde se le hará  en treg a  personal del pliego re fe 
r id o ; con la p revención  de q ue  tra sc u r r id o 'e l  plazo 
señalado sin  c o n te s ta r, le p ara rá  el perju ic io  que  
haya lugar.

Madrid 7 de E nero  de 1853.— El S ecre tario  .ce- 
ñ e ra ! , F rancisco  Donoso C ortés.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

El público de M adrid, ca rita tiv o  y generoso  co
mo s ie m p re , ha co rrespondido  á la invitación  que 
le ha dirigido la Ju n ta  de Damas de h onor y  m é
r i to , y ha enviado á las Señoras u n a  g ran  can ti
dad de objetos destinados á r ifa rse  para  a ten d e r 
con su  p roducto  á las m u chas necesidades de la 
casa de expósitos de esta corte .

Esta rifa  se verifica rá  en el local del in s titu to  
in d u s tr ia l , sito  en el M inisterio  de F o m en to , calle 
de A tocha, an tiguo  conven to  de la T rin id ad , donde 
e s ta rá n  los p rem ios n u m erad o s en  exposición pú 
b lic a , y  se p rocederá  al s o r te o , p resid iéndo le  las 
S e ñ o ra s , y  en treg an d o  los lotes según  vayan  sa
liendo á los poseedores del núm ero  co rre sp o n d ien 
te  al del p r e m io , conform e se hizo el año pasado: 
los b ille tes  se  desp ach arán  en  el m ism o salón al 
precio  de 4 rs.

SS. MM. y  A A ., cu y a  generosidad  y  beneficen
cia no se desm ien te  n u n c a , han  dado lo tes de m u 
cho v a lo r, los cua les  se r ifa rá n  de la m ism a m a
n era  y  al m ism o precio  de 4 r s . ,  en tran d o  e n  la 
rifa g enera l de todos los o b je to s , según  el deseo 
m anifestado por las R eales Personas.

La rifa  se em pezará el sábado 8 del c o rrien te , 
desde las doce de la m añana hasta  las seis de la 
la rd e  , co n tinuando  en  ios dias sucesivos y  du ran d o  
m as ó m enos, se g ú n  se ta rd e  en  ex p en d e r ios b i
lletes.

Madrid 2 de E nero  de 1 8 5 3 .= L a  V icesecretaria  
V izcondesa de A rm ería.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
Y FINCA S D E L  ESTA D O  DE LA PROVINCIA DE MADRID.

P or prov idencia  del S r. G obernador de la p ro
v incia q ue  á con tinuación  se ex p resa  está se
ñalado , en  su  resp ec tiv a  c a p i ta l , p a ra  el re m a 
te  de las fincas nacionales anunciadas en  el Bo
letín  el dia q u e  se in d ica , deb iendo  v erifica r
se o tro  rem ate  de d ichas fincas e n  esta co rte  en  
su s  casas c o n s is to ria le s , en  el m ism o dia y  ho ra  de 
doce á u n a ,  a n te  el S r. Juez  de p rim e ra  in s tan 
cia y  escribano  que  se d ir á ,  con asistencia del 
A dm in istrado r p rincipal de fincas del Estado ó 
persona q u e  le re p re se n te , y  con citación del p ro
cu ra d o r síndico.

BIENES DEL ESTADO.

MALAGA.

Dia 10 de Enero del próxim o año de 1853 ante los 
Eres. D. José M orphy y  D. Jacinto Berilio.

Un censo im puesto  sob re  una casa en  la Banda 
del M ar, núm . 5 m oderno , q u e  posee Ju a n  R o m e- 
10 do 1575 rs . do capital y  63 rs. de réd ito  anual.

u tro  sobre o tra  casa en  el m ism o sitio , núm . 7 
qu e  posee José L eal, do 000 rs. de capital v r ■ 
ue rédito . * A

O tro so b re  o tra  casa en  dicho sitio  núm  1 
que paga C árm en Robles, de 180 rs. y  ir, Jm x* mi
capital y 7 rs. y 10 m rs. de rédito.

O tro sobre o tra  casa en  el citado mí io núm  13 
q u e  paga Ana V illanueva , de 450 r.s. de ’canitál V 
18 rs. de rédito . 1 ‘ '

O tro sob re  o tra  casa en  el refe rido  siti,, nú
m ero  ú , q ue  poseo Catalina N a v a rro , de 075 iv a -  
íes de capital y  ">7 rs. de rédito .

O tro sobre o tra  casa en el indicado sitio  nú m e
ro  to ,  q ue  paga Miguel C astañeda, de (¡00 rs  de
cap ital y  2i rs. de rédito.

O tro sob re  o tra  casa en el J u «?o de las Bolas 
q ue  |>oseo F rancisco  (.í.ulierrez . de o p ,  ,.s. ., V ’
m araved ís do cap ital y 8 rs. v I i mi*, de réd ito  ’ 

Otro sob re  o tra  casa en el m encionado <¡¡¡o 
Sin n u m ero , (pie ]>osee .losé G arrid o  de {87 r ’-al -  
y  { I m rs. de capital y l!) rs. y 17 m rs. de red,tú  

O tro  sob re  o tra  casa en  dicho sitio , núm  •> ,1.... 
posee Cristóbal Carbón , de 2Í37 rs y 17 m 1 ¡ 
cap ital y !»7 rs. y  17 m rs. de réd ito .’ * ' ‘

O tro so b re  o tra  casi  e | m ism o sitio , núm  lo
q u e  papa A nton io  l l e r r e i  o ,  de :.¡;| es v > ( ¡ m is  ,1 > 
capital y 22 rs. v  10 mrs.  de réd ito  ' "

l*aí ; tMl v 'posee bel,pe lo , r o e d la . de 52a rs. de cap ita l' v 
21 rea les de rédito . 1

O tro sobre o tra  casa en  el indicado sitio . n ú 

m ero  1J, q ue  paga Antonio T roya, de 1725 rs. de ca
pital y 69 rs. d»‘ rédito.

O tro sobre  ofra casa en el referido  sitio , m im e- 
res 3 v 8 , que paga Joaqu ín  S ánchez, de 1237 re a 
les \ 11 m rs. de cap ita l, y í ‘9 rs. y  17 m r s .d e  
rédito .

O t r o x 'b r c  o tra  casa en el expresado  s itio , n ú — 
m ero  2 , que paga Doña Leonor N a v a rre te , de 1237 
reales y 17 m rs. de c a p ita l, y '9  rs. y ¡7 m rs. de ré 
dito.

O tro  sobre  una casa situada en la Banda del 
.Mar, núm . 3 , q ue  paga Salvador del V iso, de 1050 
reales de capital y \ i  rs. de rédito  anual.

G iro sobre oh a casa en  dicho sitio , nú m  8 , que 
poseo Ju a n  Maese , de 1125 rs. de capital y  45 rs. 
de rédito .

O tro sob re  o tra  casa en el m ism o s itio , sin  n ú 
m ero  , q u e  paga José Pascual , de 225 r.s, de cap i
tal y 9 rs. de rédito .

O tro sob re  o tra  casa en  el citado s itio , núm . 17, 
que  posee I). Ju a n  G arcía R odríguez , de 261 rs. y 
26 m rs. de c a p ita l, y  10 rs. y  16 m rs. de rédito .

O tro sob re  Otra casa en  el indicado s itio , n ú 
m ero  19, q u e  paga S alvador del Viso, de 1275 rs. 
de c a p ita l, y  51 rs . de rédito .

O tro .sobro, o tra  casa en el re fe rid o  s it io , n ú 
m ero  20 , q ue  posee Pedro  F e rn an d ez  , de 300 re a -  
íes de capital y  12 rs. de rédito.

O tro  sob re  o tra  casa en oí expresado  s i t io , n ú 
m ero  11, q u e  posee José G o n zá lez , de 8 0 J rs. y  26 
m arav ed ís  de c a p i ta l , y  34 rs . y  16 m rs. de rédito.

O tro  sobro  o tra  casa en  el m encionado sitio, 
núm . 16, q u e  paga D. G abrie l R ob les, de 825 rs. de 
cap ital y 33 rs. de rédito .

O tro sob re  o tra  casa en el m ism o s itio , sin n ú 
m ero , q u e  posee Doña María del C arm en  R odrí
guez , de 900 rs. de cap ital y  36 rs. de rédito .

S um an  los 23 censos a n te r io re s  773 rs . y  10 
m arav ed ís  de rédito  a n u a l , y  su capital 19,332 rea
les y  12 m rs ., por cu y a  can tidad  se sacan  á su 
basta .

U n censo  im puesto  so b re  u n a  casa situada  en Ia 
T o rre  del T iro , núm . 3 o , q u e  posee Doña Leonor  
N a v a rre te  y  F a ja rd o , de 487 rs. y  17 m rs ; de ca
p ita l, y  19 rs . y 17 m rs .d e  réd ito  an u a l.

O tro sob re  o tra  casa en  dicho s i t io , núm eros 
37 y 39 , q u e  paga Francisco  R e q u e n a , de 150 rs. 
de capital y 6 rs. de rédito .

O tro solAre o tra  casa en  el m ism o s i t io , núm e
ro  17 , q u e  paga José L osa , de 336 rs. y  26 m rs. 
de c a p i ta l , y 13 rs. y  16 m rs. de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa cu  el citado s itio , que  pa
ga Concepción C h inch illa , de 412 rs . y  17 m rs. de 
c a p ita l, y  16 rs . y  17 m rs. de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en el indicado s i t i o , n ú 
m ero  7 , q u e  paga Teresa N eg ro , de 1237 rs . v  17 
m araved ís de c a p ita l, y  49 rs. y  17 m rs. de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el exp resado  s itio , n ú 
m ero  9, que  posee Josefa L ó p e z , de 600 rs . de ca
pita l y  24 rs. de rédito .

O tro so b re  o tra  casa en  el re fe rid o  s i t io , nú 
m ero  11 , q u e  posee Ana M aría R o m e ro , de 900 
rea le s  de cap ita l y  36 rs. de réd ito .

O tro  so b re  o tra  casa en  el m encionado sitio, 
núm ero  19 , q u e  paga Luis B a rre rá , de 600 **s de 
capital y  24 rs. de réd ito .

O tro sob re  o tra  casa en  d icho s itio , nú m  23 
fíue paga Ju a n  C e rv a n te s , de  750 rs . de capital"v  
30 rs . de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el m ism o s i t io ,  núm e
ro  25, q u e  posee A ntonio R am írez , de 786 rs  y  26 
m araved ís de  cap ita l, y  31 rs. y  16 m rs. de rédito  

O tro sob re  o tra  casa en  el citado s i t io , núm ero  
2 7 , q ue  paga Ju a n  M aría G u t ié r re z ,  de 1911 re a 
les y  26 m rs. de cap ita l, y  76 rs. y  16 m rs. de r é 
dito.

O tro so b re  o tra  casa en  el indicado sitio  n ú 
m ero  29 , q u e  paga Jo aq u ín  R o d ríg u ez , de 1086 
rea les y  26 m rs. de cap ita l, y  43 r s .  y  16 m rs  (L» 
réd ito . "

O tro sob re  o tra  casa en  el re fe rid o  s itio , núm e
ro  39 , q u e  posee Ju a n  C e rv a n te s , de 375 r s  de ca
pita l y 15 rs . de réd ito . ’

O tro sobre o tra  casa en  el expresado  sitio n ú 
m ero  13, q u e  posee F rancisco  G u zm an , de 336 re a 
les y  26 m rs. de cap ita l, y  13 rs . y  16 m rs. de ré 
dito. p .

O tro sob re  o tra  casa.cn  el m encionado sitio  n ú 
m ero  2 1 , q ue  paga Doña María S an to s, ele 561 * re a 
les y  26 m rs. de c ap ita l, y  22 rs. y  16 m rs. de r é -

O tro sob re  o tra  casa e n  el m ism o s itio , n ú m e
ro  o / q ue  paga D. M anuel R eq u en a , de 375 rs  de 
cap ita l y  15 rs. de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el expresado  sitio  n ú 
m ero  1 que, posee D. M anuel M aría G u tié r re z , de 
o í o y s . de capital y  39 rs . de rédito .

O tro so b ré  o tra  casa Callejón de G ranada n ú 
m ero  G an tig u o , q ue  paga Miguel M artin do 1500 
re a le s  de capital y  60 r s . 'd e  rédito . ~

O tro  sobre  o tra  casa en  los C uartos de G ran a 
d a , num . 26, q u e  paga Rafael P e re z , de 600 rs* de 
capital y  24 rs. do réd ito  anu a l. 
r O tro so b re  u na  casa s itu ad a  en  Jos C uartos de

X !a i d VorUm1, o h qi,tí PT ee Antüni0 LoPcz B u r-  t,Ob, di. («I) i», v i l )  m rs. de cun¡tul. v 31 is  v  (o 
n iiiiaved is ue réd ito . ' " -  í 1->

G iro soln-e o tra  casa en el m ism o sitio  núm  * 
que  posee J la rm  Soledad O s * ,  do 1386 rs  v  %; 
m araved ís d e c n p ifa l , y 55 rs . y 10 m rs. d e h é d ifo  

O tro sob re  o tra  casa en d ic lio  silio  , núm  9 eme

O tro sob re  o lra  casa en  el m ism o s itio , n ú m e -  
10 4 0 , q u e  paga f ra n c is c o  G uzm an , de 711 rea le s 
y db m rs. do cap ilal, y  28 rs. y  16 m rs. de réd ito  

O tro sob re  o tra  casa en  dicho sitio , núm ero 10 
a n tig u o , q ue  posee Rosalía Varona , de 486 rea les  
s -.b m rs. de c a p i ta l , y 19 rs. y  16 m rs. de rédito . 

Gli o so n re  o tra  casa en  el m ism o s illo , uüm c_  
G. q ue  posee .luán lio rn a l, de 600 rs. de c a n i-  

lal V 21 rs. de rédito . ‘ 1
G iro sob re  o lra  casa en  el indicado sido  n ú m e- 

f e  I - . - -  n . Joaqu ín  Ilu iz  f ie r ra n  , 600 
rea les  de capital y 21 rs. de réd ilo

O tro  sob re  o lra  casa en  el citado s itio . n ú m e- 
<> 1. q ue  posee A nlonio Ü zo res, de 861 rs  y , 6

m araved ís de c a p ita l, y  31 rs. y  16 m rs. de r é d ila  
O lro so b re  o lra  casa en  el re fe rid o  sido n ú -  

m eio  v i , q u e  posee Alonso .¡ im o n e z .d e  lo ’no g  
de capital y 60 rs. de rédilo .

‘"Va S:i'sa <>n cI « p re sa d o  sido , m i- 
* ' (IIU‘ l !;1:;!l Joaqu ín  R o d riu u e z , de 7 ¡ | , -
> - > iii,-s. de c a p i la l . y 28 rs. y  Í 6 m rs. de rédiio.’

■ M u i  v a s a  e n  el  r e f e r i d o  s i t i o .  l u í _

m oro 2 , que paga Ju a n  M anuel V illod res, úe 486
reales y 26 m rs .'d e  c a p ita l ' y  19 rs. y 16 m rs. de 
I'édiin.

O tro sobre o tra  casa en el m encionado >¡ím. 
núm ero  23 , que paga Ju a n  F eroz , de 1Í61 rs. y 36 
m arav ed ís  de cap ila l, y 58 rs. y 16 m rs. de rédito .

Sum an !<»s .71 censos a n te r io re s  1009 rs. y 3 
m araved ís de rédiio  minad, y 23,2 24 rs. y a m rs. 
de cap ita l, por cu va cantidad se sacan  a subasta .

Un cen m  im puesto  so b re  una casa situada en 
el Callejón del C risto , núm . 9 .  q ue  po-ee F rancis
co Castillo , ile 217-‘> rs. de capital y sT rs. de ré 
dilo anua!.

O tro  sob re  o lra  casa en dicha c a l le ,  num . 11, 
q u e  posee Blas M uñoz, de- 600 rs. de capdal y  24 
rea.les de rédito.

O tro  sobre* otra casa la m ism a c a lle , nu m e
ro  14, q u e  par-,a earío lom é T o río sa , de J 35o rs. de 
capital y  54 rs . de rédito.

O lro  sobro  o.!ra casa calle' Haza A lta , núm . 1, 
adosada á la m u ra lla , q ue  posee M ana P e re z , de 
1500 rs. de capital y 60 r.s. do rédito.

O tro sobre  o lra  casa en  e! mismo sitio , núm . 3, 
q u e  posee C ayetano Moya n o , de 1 125 'rs. de cap i
ta l y  65 rs. de rédito .

O tro sobre  o tra  casa en  dicho s i t io , iium . 5 , q u e  
paga S alvador G a rrid o , de 1161 rs. y  20 m rs . de 
c a p i ta l , y  46 r.s. y 16 m rs. de réd ito .

O tro  sobro  o tra  casa en  el citado s itio , n ú m . 7, 
q u e  posee Tom ás F u e n te s , de 825 rs . de capital y  
33 rs . de rédito .

O tro sobre  o tra  casa en  el indicado s itio , n ú 
m ero  11 , q u e  posee Ju a n  S e r ra n o , de 1875 rs. de 
cap ital y  75 rs. de rédito .

O lro  sob re  o tra  casa en el expresado  sitio , n ú 
m ero  9 ,  q u e  paga el dicho S e r ra n o , de 936 rs. y  
26 m rs. de c a p i ta l , y  37 rs. y  16 m rs. de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el P atio  de la V ela, n ú 
m ero  1 , q u e  paga Dona L eonor N a v a rre te , de 1275 
rea le s  de cap ital y 51 rs . de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  d icho  s i i io , sin  nú m e
r o ,  q ue  paga José C resp o , de 486 rs . y  26 m rs . de 
c a p i ta l , y  Í9  rs . y  16 m rs. de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el m ism o s itio , n ú m e
ro 2 , q u e  paga F rancisco  R equena C am pos, de 825 
rea les de cap ital y  33 rs. de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el citado s i t i o , núm . 6 , 
q ue  posee A ntonio Ruiz H erm o so , de 750 rs . de 
capital y  30 rs . de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el indicado s itio , n ú 
m ero  4 , q u e  paga M anuel Y illo d re s, de 411 rs. y 
26 m rs, de c a p i ta l , y  16 rs . y  16 m rs. d e  réd ito .

O tro  so b re  o tra  casa en  el exp resado  s itio , n ú 
m ero  8 , q u e  paga C árm en S e rran o  , de 2136 rs. y  
26 m rs. de c a p i ta l , y  85 rs. y  16 m rs. de réd ito  
anu a l.

O tro  so b re  u n a  casa en  el P atio  de la V e la , sin  
n ú m ero , q u e  poseeD . Jo aq u ín  R u iz H e rra n , de  336 
rea le s  y  26 m rs. de c a p ita l, y  13 re a le s  y  16 m a
rav ed ís  de rédito .

O tro sob re  o tra  casa en  d icho s i t i o , n ú m ero  9 , 
q u e  paga Ju a n  M anuel V ilío d re s, de 1386 rea le s  y  
26 m rs. de c a p ila l, y  55 rs. y  16 m rs . de réd ito .

S um an los a n te r io re s  17 censos 766 rs. y  10 m a
rav ed ís  de rédito  an u a l, y  19,157 rs . y  12 m rs. de 
c a p ita l, po r cu y a  cantidatl se sacan á su b a sta .

Un censo  im puesto  so b re  u n a  casa en  la Haza, 
núm . 13, q u e  paga F rancisco  S e rra n o  , de 412 rs! 
y  17 m rs. de cap ital , y  16 rs. y  17 m rs. de réd ito  
anu a l.

O tro  so b re  o tra  casa en  dicho s itio , núm . 15, 
q u e  paga C árm en  S e r ra n o , de 636 rs . y  26 m rs . de 
cap ita l, y  2,5 rs . y  16 m rs. de rédito .

O tro sob re  o tra  casa en  el m ism o s itio , n ú m e 
ro  17 , q u e  posee M aría N avarro , de 1150 r s .d e  ca
p ita l y  46 rs . de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en  el citado  s itio , núm e
ro  23, q u e  paga José P arad í, de 750 rs. de cap ita l v  
30 rs. de réd ito .

O tro so b re  o tra  casa en  el indicado s i t i o , n ú 
m ero  1 9 , q u e  paga Jo aq u ín  P a d illa , de 2211 rs  y  
26 m rs. de cap ital, y  88 rs. y  16 m rs. de  rédito! '

O tro  so b re  o tra  casa en  el exp resad o  s i t io , n ú 
m ero  29 , q u e  paga Tom ás F c r r e r , de 486 r s . ’y  26 
m arav ed ís  de cap ital, y  19 rs . y  16 m rs. de réd ito

O tro  so b re  o tra  casa en  el re fe rid o  s i t io , n ú 
m ero  3 7 , q u e  posee F rancisca  V ilia rea l, de 1150 
rea le s  de cap ital y  46 rs . de rédito .

O tro  sob re  o tra  casa en dicho s i t io , núm . 39, 
que  posee Josefa P e iró , de 1161 rs . y  26 m rs. de  
ca p ita l, y 22 rs. y  16 m rs. de rédito .

O tro  sobre  o tra  casa en el m ism o s itio , n ú m e
ro  4 3 , q u e  paga Ju a n  C am pov , de 600 rs  d * ca
pital y  24 rs. de rédito.

O tro sob re  o tra  casa en el citado  s itio , n ú m  45 
q u e  posee F rancisco  V ilia rea l, de 1650 rs  d* ca
p ita l y  66 rs. de rédito .

O tro sobro  o tra  casa en  el indicado s i i io ,  n ú 
m ero  4 7 , q u e  paga el m ism o V ilia rea l, de 561 r s  
y  26 m rs . de cap ita l, y  46 rs. y  16 m rs. de  r é d i ta

J c io  so n re  o tra  casa en  el exp resado  s itio , n ú 
m ero  49 q u e  paga A ntonio C añete , de 1686 rs  y  
26 m rs. de c a p ita l, y  67 rs. v  16 m rs. de réd ito

O tro sob re  o tra  casa ju n to  á la co chera  de los 
ores. La n o s ,  p lazuela  de la A lcazaviila , núm . 83 
qu e  posee !). A ntonio S a n to s , de 750 rs.’ de  canu
ta! y  30 rs. de réd ito . 1 1 ‘

O tro  sobro  o tra  casa e n tre  la cochera  de] D u -  
(¡ue du, a rc o  y el núm  p  ; q u e  posee el m lsm u, 
(le I p e , i r .  m- caj.ua! y  h-> rs , de m ü lo .

G iro w u ri!  oír.-, «s-n en  los C uarto s de G ra n a -  
7 , q u e  paga D. Slignel C a s ta ñ e d a , de 

Lw o i d e  capital y 63 rs. ue retido
O lro so b re  o lra  casa en  el m ism o s i t io , m ím n - 

ro  p  q u e  ¡m.;a el c itado  C a stañ ed a , 4 050 rs  de  
cap ital y rs. cíe rédito .

Sum an los a n te rio re s  I f> c m  .os G78 rs . v i 1 m a- 
rav cd is  de rerulo an u a l , y (G.363 rs . v  I! im s  de 
c a p ita l, p e r  cu y a  ean lidad  se  sacan á su b asta ..........

Kl pago del precio del rem a te  «le los censos eme 
anlecHsmn se  e u e u la r á  en  d in e ro  ofeclivo <-«m a r -  
! ‘ 1 I n i c i a  ley do | .” da Aeosío p róxim o
pasado en  esta  form a: la (¡colma parlo  al (Mulada v  
las n u e v e  re s ie n te s  en  cada u n o  do los año- s Uc e -  
Si vos.

Lo q u e  se an u n c ia  al público  con o! ohm io d« 
q u e  ios individu-us q u e  q u ie ren  inhnm sim '* en r  " 0 -  
quisicion  de las lineas in se ría s  puedan  a c u d ir"  con 
el -lauor corre .:p ,>ud:enle, se g ú n  eslá m andado 
hacor mis proposiem nos á los paraú-s 
el u:a y hora q u e  se cita.

Madrid 29 da D ichm ibrc de 1 8 5 3 .^61  \d*m 'nis- 
(rad a r de c o n lr lb u c io n  d ire c k e  v ¡Inr is e 7  
fado. RafaO de Derecha. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. A gustín  G óm ez Inguanzo  , cab a lle ro  de la 
Real v d isiin g u id a  o rd en  españo la de  C árlos III y 
G obernador de esta  p rov incia .

P o r el p ré se n lo  lingo sa b e r  q u e  p o r disposición 
de la Sala de gob ie rn o  de la A udiencia de este ter
rito rio  se ha re tasad o  la e sc rib an ía  n u m e ra r ia  m an
dada c re a r  en  la v illa de V ianos en  la can tidad  de 
2300 rs. v n . , bajo cu y o  cupo  se saca á n u ev a  su
basta bajo las bases q u e  se ind icaro n  en  el Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , núm . 68 del 7 de Junio 
del año c o rrie n te , y en  la G a c e t a  del G ob ierno  de 1 j  
del propio m es, y cuy o s rem a tes  te n d rá n  efecto á 
las doce de la m añana del q u in to  dia s ig u ien te  del 
en  q u e  aparezca  in se rto  este  a n u n c io  e n  dicha G a
c e t a  del G o b ie rn o , en los e s trad o s de es te  Gobierno 
de prox ino ia  y  juzgado  do p r im e ra  in stanc ia  de AL 
caz a z , á cuy o s p u n to s  p o d rán  a c u d ir  los licitado- 
re s  q ue  q u ie ra n  to m ar p a r te  en  él.

Dado en  A lbacete á 30 de D iciem bre de 1 8 5 2 .^  
A gu stín  G óm ez Inguanzo . =  P o r m andado  de S. S., 
J íjsó López Campos, '" 'y .

D. A gustín  G óm ez In g u a n z o , cab a lle ro  de la 
Real y  d istin g u id a  o rd en  españo la de  Cárlos ííf v 
G o b ern ad o r do esta  p ro v in c ia .

P o r el p re se n te  hago sa b e r  q u e  á v ir tu d  de lo 
d isp u esto  por la  Sala de g o b ie rn o  de la Audiencia 
de e s te  te r r i to r io  se saca á púb lica  su b a s ta  vitali
c ia m e n te , y  bajo las bases q u e  se d isp o n en  en  Real 
ó rd en  de 7 de Mayo deí año  c o r r ie n te  , u n a  nota
ría  de  re in o s , v acan te  en  V illa rro b led o  por falle
cim ien to  de I). F ranc isco  M a r tín e z , cu y o  oficio se 
ha lla  tasado e n  2900 rs . v n . , y  c u y o  rep in te  ten
d rá  efecto el d ia q u in to  p o s te rio r  á  los ¡30 del en 
q u e  este  an u n c io  ap arezca  in se rto  e n  la G aceta  del 
G obierno , en  los es trad o s  de es te  G o b ie rn o  de pro
v incia  y  ju zg ad o  de p rim e ra  in stan c ia  de la Roda 
á las doce de  su  m a ñ a n a , s iendo  obligación del me
jo r  p osto r r e in te g ra r  el papel de oficio q u e  se con
sum a en  el e x p ed ien te  y  sa tis face r  los derechos de 
e s te , á  q u e  d e b e rá  re sp o n d e r  ía fianza q ue  debe 
p r e s ta r ,  s in  p e r ju ic io  de  re c la m a rlo  todo de la per
sona á q u ie n  se a d ju d iq u e  d icho  oficio si fuese dis
tin ta  á d icho posto r.

Los lid ia d o re s  q u e  q u ie ra n  to m ar p a r te  podrán 
a c u d ir  po r s í , ó por m edio de ap o d e rad o , á los re
lacionados p u n to s ; en  la in te ligencia  q u e  no se les 
a d m itirá  p o stu ra  a lg u n a  q u e  b a je  de la tasación.

Dado en  A lbacete  á 31 de D ic iem bre  de 1852.= 
A gustín  G óm ez in g u a n z o .= P o r  m andado de S. S. 
José López Campos, * ’’

D. A gusiin  G óm ez In g u a n z o , caballero  de la
Real y  d is tin g u id a  o rd e n  española de Carlos III v
G o b e rn a d o r’de esta  p ro v in c ia . \

P o r el p re se n te  hago sa b e r  q u e  á v irtu d  de 
lo d isp u e sto  p o r la Sala de g o b ie rn o  de la Audien
cia de este  te r r i to r io  se  saca á p u b lica  subasta la 
e sc rib an ía  n u m e ra r ia  de  la v illa  de  la G ineta va
can te  p o r m u e r te  de  D. F ra n c isco  G racia Tobarra 
cu y o  oficio se h a lla  ap rec iad o  v ita lic iam en te  en la
can tidad  de 3500 rs . v n .,  b a jo  las  bases que se es
tab lecen  e n  la Real ó rd e n  de 7 de Mayo del año 
có rlen te , y  cu y o  re m a te  te n d rá  efecto en  los estra
dos de  es te  G o b ie rn o  de  p ro v in c ia  y  juzgado de p ri
m e ra  in stan c ia  de la cap ita l á las doce de la m aña
n a  del día q u in to  s ig u ie n te  á Jos 30 al en  q ue  apa
rezca  in se rto  es te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  del Gobier- 

cu y o  ac to  no  se  a d m itirá  p o stu ra  que baje 
de la ta sac ió n , siendo  ob ligación  del m ejor postor 
r e in te g ra r  el papel de oficio q u e  se consum a en el 
ex p ed ien te  y  a b o n a r  los d e re c h o s  de  e s te ,  á que 
d eb e rá  re sp o n d e r  la fianza q u e  p r e s te ,  sin  per
ju ic io  de re c la m a r  u n o  y  o tro  de  la persona á quien 
se a d ju d iq u e  d icho  oficio d efin itiv am e n te  por el 
G ob ie rn o  de S M. si fu ese  d is tin ta  de dicho postor.

Dado en  A lbacete  á 31 de  D ic iem b re  de 1852.=» 
A gustín  G óm ez In g u a n z o .= P o r  m andado  de S. Sé, 
José López Campos.

D. A gustín  G óm ez I n g u a n z o , .caballero de la 
Real y  d is tin g u id a  ó rd en  española  de Cárlos III y 
G o b ern ad o r de es ta  p ro v in c ia  &c.

Hago sa b e r  q u e  no  h ab ien d o  ten ido  efecto el 
rienS  t , Ia e sc rib an ía  m an dada c re a r  en  la villa 
ele M o n tea leg re , en  jos c e leb rad o s  e n  esta capital 
y  Ja^del pai tido ju d ic ia l de A lm ansa  á q u e  corres-'

q Coya su p a s ía  se  anunció  en el 
B o M in o fc ia l  de 1 o de  S e tiem b re  ú l t im o , núm . 111, 
V ' ( ^ rA del G o b ie rn o  de 18 del p rop io  m e s , he 

a  i cele;J ia r  n u e v o s  re m a te s  q u e  tendrán 
e fo tio  al q u in to  tua d esp u és  de  los 30 en  que este 
an u n c io  se in se r te  e n  d icha G a c e t a  del Gobierno, 

.aS lllisillas U ases , p u n to s  y  condiciones que 
inc r 'p.^e‘7a iü n  on citados p e rió d ic o s , para que 

l? [, a a ü le s  q u e  q u ie ra n  to m a r p a r te  concurran 
!' j jV ^ i301'.i11) 10 ?  ap o d erad o s á los citados pun - 
pn ° ? e^ J.r ar se  aq u e llo s , q u e  lo serán

,» pai Hdo ju d ic ia l y  esta  G obernación.
* 7 ° 5 n A* cáce teá  24 de N ov iem b re  do 1 852 ,-
2 ? ^ *  Inguanzo . =  P o r m andado  de S. S„ 
José López Campos.

oOBJERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Húlnendo sido d e n u n c ia d a  u n a  m in a  d e  plomo 
t  S ! :K - IIU0 -se (N.moció con  el n o m b re  de La 
y  , rú a  on  el C a s ta ñ a l , té rm in o  de Córdoba,
n iuauao  por L ev an te  con h ac ien d a  de D. Iñigo,

! Cí; ñ UniTás do San José , por Ponien-
rv v ’ípl ú0! !!!8 q ° iTl‘ O r ia , y  p o r N orte  con tier- 

A i faro  , c u y a  m ina  parece per- 
M iE  - i 41 ^ a ,¡1011 P e re z  y co m p añ ía , vecino de

!L;U)rar!d0sc ia a c tu a l re sid en c ia  de d i-  
’v. , . ' ' 1101 ’ *1(? t°m do  p o r co n v e n ie n te  disponer, 
ni ! -!»11-  p i a ,e n a r  efecto  la notificación  admi- 
oi<Mw!,l|Va qU(í p re v ,e iie  ía ley  de m in a s , la in se r- 
a íir l ' r 1)né;(' n t0  eíl la G a c e ta  de M adrid y  Boletín 
noi !pí w í J 1 ! ‘}.i (!vinCía ’ a fin de q u e  llegando á 
so r .,< \  ‘-fiiiei o de  c u a lq u ie ra  o tra  persona que
i^ ro o  í‘‘>-!)U (a m encionada m ina pueda
•o f.mM ' 1 on ('kSp' G o b ie rn o  ó ap o d e ra r  persona 
d -  fiü!‘ (‘x !)0n.aa a q u e llo s ; e n  la inteligencia 
oíü;n m k ÍIp  I  te rm in o  de 30 d ias no  le serán 
p. A Vi / ' ‘m m naeiones. A sim ism o se p rev iene á

de  la m ism a, cuyo 
i * -  *mo ig n o ra , q u e  si en  el prefijado  término 

■*■ niiip.v. e iila <ÍU G o b iern o  á e n te ra rse  de una 
u U a ¡U(da e n  ei ex p e d ie n te  de la jjiina



de que se tra ta , se desestim ará su solicitud de de
nuncio.

Córdoba 5 de Enero de 4 853,=»E1 Gobernador 
in terino  , Juan R. Módenes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. Matías Miguel de Ciria, A dministrador de 
contribuciones directas , estadística y fincas del 
Estado, y  como tal Gobernador interino de esta 
provincia por ausencia del que lo es en propidad.

llago saber que en la G a c e t a  del Gobierno (le 10 
de Julio del año próximo pasado, correspondiente 
al núm. 6592, se anunció la venta vitalicia en pú
blica subasta de una escribanía vacante en la villa

de San Esteban de Gormad por fallecimiento de 
D. Urbano Villas Rom ero, que fue tasada en la 
cantidad de 5666 r s . , y  cuyo acto de rem ate tuvo 
lugar el 18 de Agosto del expresado año pasado, 
sim ultáneam ente ante m i autoridad y la del Juez 
de prim era instancia del Burgo , sin que en uno y  
otro punto  se hubiesen presentado lidiadores. En 
su consecuencia, ha sido retasada la misma escriba
n ía , quedando últim am ente en la cantidad de 4500 
lea les , bajo cuyo tipo se verificará el segundo re 
m ate, que tendrá lugar en los mismos puntos y  
h o ra , el quinto dia después de los 30 subsiguien
tes de insertarse este en la G a c e t a  , bajo las mis
mas condiciones que estarán de manifiesto.

Dado en Soria á 4 de Enero de 1853.*= Matías 
Miguel de Ciria.

OBISPADO DE LEON.

Nos el licenciado D. Bernardo Gavcía Alfonso, p resb íte ro , canónigo de la santa iglesia catedral y  
p rov iso r, vicario general de este obispado de León.

Hacemos saber que autorizado por el limo. Sr. Obispo de la diócesis para realizar la enagenacion de 
los bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo cuarto  del a rt. 35 , y  sexto 
del 38, hemos señalado el dia 31 de Enero p ró x im o , y hora de las diez de su mañana , para que las 
fincas de m ayor y m enor cuantía que á continuación se expresan sean enagenadas en público rem ate; 
las de m ayor c u a n tía , por subasta doble s im u ltánea , en Madrid y esta c iu d ad , y las de m enor solo 
en esta cap ita l; siendo el rem ate ante nos y  por uno de los notarios de este T ribunal eclesiástico, y  en 
la corte an te  el Sr. Visitador eclesiástico y  respectivo notario , con asistencia de los Adm inistradores de 
d irectas y  diocesano, ó empleados que los su s titu y an , según el Real decreto de 9 de Diciembre 
de 4851.

Número
d e  ó r d e n  e n  Capitalización 
lo s  in v e n t a -  q ue jla cj0 ser_
r i o s d e l a H a -  f i n c a ,  s i t u a c i ó n ,  p r o c e d e n c i a  y  d e m á s  n o t i c i a s  a d q u i r id a s .  Renta v ird e  tipo para 
c ie n d a  p ú b li-  la subasta>  

ca.
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PROVINCIA DE LEON.

b a r r i o  d e  n u e s t r a  s e ñ o r a .  —  Convento de religiosas 
de Grade fes.— Mayor cuantía .

Un quiñón de tie rra s  y  prados en térm ino de dicho pueblo,, 
procedente del convento de monjas de G radefes, que lleva 
en reída Santiago F o rre ras , de aquella vecindad: vence el

174

arriendo e n ............................. . o . „ ...................................................... .

l a s  o m a ñ a s .  —  Convento de carbajalas de León.

Varias heredades que en térm ino del expresado pueblo proce
den de dicho convento , que llevan en arriendo  José, Isidro,

342 11.400
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Marceliano y Benigno Perez, y vence e n . .....................................

LA r o b l a . — Convento de carbajalas de León.— Menor cuantía ,

Varias fincas procedentes del citado m onasterio en dicho pue
b lo , que lleva en arriendo  Gerónim o G u tié rrez , del mismo,

405 13.500

173
y  vence en 41 de Noviembre de 1853................................... ..

ídem  o tras de la misma procedencia en el citado pueblo, que 
llevan en arriendo  Gerónimo G u tié r re z , m e n o r , y compa
ñeros de id.’, y  vence en 41 de Noviembre de 1853.................

s a r i e g o s .  —  Agustinas recoletas de León.

Un quiñón de tie rra s  procedente de este convento en dicho 
pueblo , que lleva en arriendo B uenaventura G arcía , y ven

28 933..11

114

50 4,666. .22

279

ció en 8 de Setiem bre de 1852..............................................

c a r b a j a l  d e  l a  l e g u a .  —  Bernardas de Otero de las Dueñas.

Varias tie rra s  de este convento en dicho pueblo , que lleva 
en  arriendo  Casimiro García , del m ism o, y venció en 8 de

17 566 ..22

342

Setiem bre de 1852...................................................................... ..

MALLO.

V arias fincas en este pueblo del citado convento , que lleva en 
ren ta  D. José R abanal, de R obladura, y vence el arriendo

482 ..15 o oo

379

en 14 de Noviembre de 1853 .............................................................

A b e l g a s . - — Santuarios de San Roque, Santiago Apóstol y Anim as ,

V arias fincas en este pueblo procedentes de los expresados san
tu a r io s , que lleva en ren ta  D. Bernardo García O rdoñez, del

33 ■1,100

mism o, y  vence el arriendo en 11 de Noviembre de 1 8 5 3 .... 52 1,733. .11

No consta que estas fincas se hayan devuelto con cargas.
El pago de estas fincas se verificará en m etá lico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 

por 100 in terio r y  exterio r al precio de la cotización del dia an terio r al vencim iento del plazo, ó al mas 
inm ediato si en el an terio r no hubiese habido cotización de dichos efec tos, y en los plazos que esta
blece el a rt. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los com pradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la v e n ta , ni rescindir en m anera al
guna el contrato porque las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas 
civiles ó eclesiásticas de cualquier naturaleza que s e a n , y  han de obligarse á reconocerlas siem pre que 
se deduzca su  capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que in ten ten  re fe ren te  á la c la s e , situación, 
cabida y  demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que  sirvió como tipo en la subasta.

Q uedan asimismo sujetos los com pradores al pago de los derechos que deben satisfacerse á los Jue
ces , curiales y  demás personas que in tervengan en la subasta, por otorgam iento de escritu ras y  demás 
d iligencias, á tenor de los Aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciam os en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia para inteligencia de los 
que qu ie ran  in teresarse en la subasta , sin perjuicio de que puedan consu ltar el expediente original 
que estará de manifiesto en la Secretaría de Cámara de este obispado; advirtiendo que no se adm itirá 
postura sin  que el licitador p resen te  fiador abonado á satisfacción de los jueces del rem ate , por docu
m ento del Banco español de San Fernando que equivalentem ente les g a ran tic e , ó en o tra forma aná
loga y fehaciente, debiendo en  su  caso firm ar dicho fiador el acta del rem ate en unión con el rem a
tan te  , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias del re m a te , y  las fincas hipotecadas 
p rim itiv a , expresa y especialm ente al cum plim iento del con trato , en conformidad al repetido Real de
creto de 9 de Diciembre de 1851.

León 27 de D iciembre de 1852.«=Bernardo García Alfonso,

OBISPADO DE TARAZONA.

Nos el licenciado D. M artin Cesáreo de E cha- 
b u r u , p re s b íte ro , abogado de los tribunales del 
re in o , canónigo de la santa iglesia de Tarazona , y  
por el limo, cabildo canonical, sede episcopali va
can te  , G obernador, provisor y vicario cap itu lar de 
la misma y  de todo el obispado con Real aproba
ción &c.

Hacemos saber que facultados como lo estamos 
para  en tender en  todo lo relativo á bienes entrega
dos al clero á v irtud  de lo establecido en el últim o 
Concordato celebrado con la Santa Sede , así como 
para proceder á su  venta con arreglo á lo p reve
nido en  el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
hemos dispuesto y señalado el dia 4 de F ebrero  del 
año próxim o vin iente de 1853 para la enagenacion

en público rem ate de las fincas que á continuación 
se expresan. Y debiendo tener efecto la subasta á 
la hora de las once de su m añana en el provisora- 
to de este obispado de to d a s , y en la vicaría ecle
siástica de Madrid tan  solo por las de m ayor cuan
tía que al final se d is tingu irán , hemos determ inado 
hacerlo saber por medio de la G a c e t a  del Gobierno, 
Boletin oficial de la provincia de Zaragoza y Diario 
de Avisos de la corte , para que llegue á noticia de 
cuantos qu ieran  in teresarse en la adquisic ión , á cu
yo fin estará de manifiesto el expediente de ven ta  
en la secretaría de Cámara de este obispado hasta 
el mismo dia de la tranza con objeto de que pue
dan tom ar los dalos que les convengan , y exponer 
lo que se les ofreciere, sin perjuicio de las a d v e r-  
vertencias que á la conclusión del presente apa
recen.

Fincas que se subastan.

1. Unfcampo en la F u en te , térm ino de C un- 
chillos, de u n  cahiz, 4 medias de tie rra  , ó lo que 
s e a , procedente del convento de San Joaquín de 
T arazona, que lo  lleva en arriendo 'herederos de 
Isidro Custardoy por 162, á pagar en 15 de Agosto 
y  se subasta por 4482 rs. y  12 mrs.

2. Otro en camino del Molino , térm ino de idem. 
de 4 medias de tie rra , ó lo que sea, de la misma 
procedencia , que lo lleva en arriendo Manuel Latie
ra  en 3 medias de tr ig o , que reducido á dinero , á 
10 rs. m ed ia , hacen 30 rs. Se subasta por 1163 rea
les y  24 mrs.

3. Otro en las E ra s , de 3 medias de tie rra  y  un  
huerto  de una media en los H u erto s , térm inos de 
ídem , procedentes de id . , que los lleva en ren ta  
Domingo Magaña por 4 medias de tr ig o , que red u 
cido á d inero , im porta 40 rs. Se subasta por 1107 
reales y  28 m rs.

4. Otro campo en Sam angos, térm ino de Grisel, 
de un  cah iz , 6 medias de t i e r r a , ó lo que s e a , y 
otro en la P e d re ra , térm ino de id . , procedentes 
del convento de la Concepción de T arazona : los 
llevan en arriendo herederos de la viuda de José 
Forres en un cahiz, 6 alm udes de trigo, que redu
cido á dinero im porta 85 rs. Se subasta por 481 rs. 
y  12 mrs.

5. Otro campo en Samangos, térm ino de idem, 
de 4 inedias tie rra , ó lo que sea ; otro en id ., de 3 
m edias, ó lo que sea , procedentes de la Concepción 
de Tarazona , que los lleva en arriendo  Manuel Ra
mírez por 5 m ed ias, 6 alm udes de tr ig o , que re 
ducido á dinero im porta 55 rs. Se subasta por 311 
reales y 26 m rs.

6. Ún campo en P lan e tas , térm ino de Losfayos, 
de 3 m edias, ó lo que sea; otro en V aldecarreras’ 
término de id . , de 6 m ed ias, ó lo que sea; otro en 
P ina , térm ino de id ., de 5 m edias, ó lo que sea- 
otro en F on tan illa , de 4 m edias: otro en P in a , de 
2 medias de t ie r ra , y  una  casa sita en Losfayos, 
calle Larga , procedentes de San Joaquín de T a ra - 
zo n a : los llevan en  arriendo Pedro Rivas y  José 
N avarro por 5 cahíces de trigo, que reducidos á 
d inero im portan 400 rs. Se subastan por 11,066 rs 
y  22 mrs.

7. Una viña en Gallos, térm ino de Malón, de 4 
medias de cab ida , ó lo que se a , procedente de la 
Concepción de T arazona, que llevan en arriende 
herederos de María Vázquez por 4 inedias de trigo, 
que reducido á dinero im porta 40 rs. Se subasta 
por 1107 rs. y  27 m rs.

8. Un campo en T erraza , térm ino de Novadas, 
compuesto de viña y varios pedazos de tierra  de 4 
cah íces, 4 medias de cab ida, ó lo que se a , proce
dente de id . , que lo lleva en arriendo Dionisio Bar
rios por 3 cah íces, 3 medias de tr ig o , ó sea en di
nero 270 rs. Se subasta por 7470 rs. y  20 mrs.

9. Otro campo en  el mismo térm ino y  de la 
misma procedencia, compuesto de varios pedazos 
de tie rra  y  v iña , de 4 cahíces, 4 medias de cabida, 
ó lo que s e a : lo lleva en arriendo la viuda de Mi
guel Mainar por 3 cahíces, 3 medias de trigo , ó sea 
en dinero 270 rs. Se subasta por 7470 rs. y  20 m a
ravedís.

10. Otro en  Prado a lto , térm ino de id., de una 
m edia, 4 alm udes de t i e r r a , ó lo que s e a , proce
den te  de id e m : lo lleva en  ren ta  Marcial C unchi- 
llos por una m edia, 6 alm udes de trigo , ó sea en 
dinero 4 5 rs. Se subasta por 415 rs, y  23 m rs.

14. Otro en Molino de la R am bla, térm ino de No- 
vallas , de 3 medias de cab ida , ó lo que s e a , pro
cedente de id e m , que lo lleva en ren ta  Marcial 
Azagra por 2 m ed ias, 3 alm udes de tr ig o , ó sea en 
dinero 22 rs, y  17 m rs. Se subasta por 587 rs. y  8 
maravedís.

4 2. O tro en el mismo térm ino de 3 medias de 
cabida, ó lo que sea; otro en Fontanés, de 2 me
dias , 6 alm udes de t ie r ra , ó lo que sea, dé la  m is - 
mia procedencia: los lleva en ren ta  Higinio M artin 
por 7 m edias, 3 alm udes de trigo , ó sea en d inero 
77 rs . y  17. m rs. Se subasta por 2005 rs. 30 m rs.

4 3. O tro en ca rre ra  del P rad o , y  otro en P eñ u e - 
las, térm inos de Novallas, de 3 medias cada uno, 
ó lo que sea, procedentes de id.: los lleva en a r
riendo Vicente Gómez por 4 medias de trigo , ó sea 
40 rs. Se subasta por 4 4 07 rs. y  28 mrs.

14. Dos campos de 5 medias , de cabida cada uno 
en los Hondos y en la R oya, térm inos de Novallas, 
procedentes de id .: los llevan en ren ta  herederos 
de José Chueca por 2 cahíces de tr ig o , ó sea en di
nero 4 60 rs. Se subastan  por 3359 rs. 28 m rs.

45. Otro campo en las P eñ u e las , térm ino de id., 
de 6 medias de cabida, ó lo que sea , y  de la misma 
procedencia, que lo lleva en arriendo  Marcial Chue
ca por 4 m edias, 6 alm udes de trigo , ó sea en di
nero 45 rs. Se subasta por 1245 rs. 4 mrs.

4 6. Otro en  el mismo térm ino y de la misma 
procedencia, de 4 medias de t i e r r a , ó lo que sea, 
que lo lleva en  arriendo Martin Morales por 6 m e
dias , 6 alm udes de tr ig o , ó sea en dinero 65 rs. 
Se subasta por 4799 rs.

47. Una viña en Prado a lto , térm ino de idem, 
de u n  c a h iz , una  media de cab id a , ó lo que sea, 
procedente de idem : lo lleva en arriendo M artin 
Morales por una m ed ia , 6 alm udes de tr ig o , ó sea 
en dinero 4 5 rs. Se subasta por 415 rs. 23 m rs.

48. Un campo en camino de Moncayo, térm ino 
de Santa C ruz, de 7 medias de t ie r r a / procedente 
del convento de San Joaquín de T arazona: lo lleva 
en arriendo Santiago Martínez por 6 medias de tr i
go , ó sea en dinero 60 rs, Se subasta por 4 659 rs. 
28 m rs.

4 9. Otro en la Fuente , térm ino de Santa Cruz 
de M oncayo, procedente de la Concepción de T a ra -  
zona , que lo lleva en arriendo  Pascual Luna por 
28 rs . y  4 8 m rs. pagaderos en 4 4 de Noviembre. Se 
subasta por 784 rs. 4 4 m rs. Es de cabida 3 medias.

20. Una viña en  Fontanés, térm ino de Vierlas, 
de u n  cahiz de t ie r ra , ó lo que se a , procedente 
de San Joaquín de T arazona: lo lleva en arriendo 
Antonio Sánchez por 6 medias de trigo, ó sea 60 
reales. Se subasta por 4 659 rs. 28 m rs.

24. Un campo viña en O rb o , térm ino de Vier
las, de u n  cahiz de tie rra , ó lo que sea, proceden
te de la Concepción de Tarazona: lo llevan en  renta 
herederos de Bartolomé Giménez por 4 medias de 
tr ig o , ó sea 40 rs. Se subasta por 14 07 rs. 28 m ara
vedís.

22. Dos campos en Cerces, term ino de id., de 4 
medias de tie rra  cada uno , ó lo que se a , procedentes 
de id. : los lleva en ren ta  la viuda de Manuel Moya 
por 2 medias de t r ig o , ó sea 20 rs. Se subasta por 
533 rs. 26 mrs.

23. Una bodega sita en V ierlas, en la plaza, 
procedente de la Concepción de Agreda : la lleva en

ren ta  Felipe Morales por 3 medias de trigo, ó sean 
30 rs. Se subasta por 622 rs. y  27 m rs.

24. Un campo en la N ava, térm ino de Santa 
Cruz de Moncayo, de la Concepción de Tarazona: 
lo lleva en ren ta  Mariano Miranda por 3 medios 
de trigo , ó sean 30 rs. Se subasta por 866 rs. 22 
m aravedís Es de u n  cahiz de cabida.

25. Otro en Peñuela , término de Novallas , de 
5 medias de cab ida , ó lo que se a , procedente de 
la Concepción de Tarazona: lo lleva en a rr ien 
do Higinio M artin por 2 medias y  9 alm udes de 
trigo , ó sea 27 rs. y  47 m rs. Se subasta por 760 
reales 26 mrs.

26. Otro en Prado Alto, térm ino de id. id.: lo 
lleva en arriendo Pablo Vázquez por una media y 
3 alm udes de trigo , ó sea en dinero 4 2 rs. y 47 
maravedís. Se subasta por 351 rs. Es de la misma 
procedencia,

Advertencias.

4? Según lo indicado al principio , la subasta de 
todas las fincas anteriores se verificará en el pro— 
visorato de este obispado el dia y  hora expresados, 
y  ju n d rá  efecto tam bién otro doble rem ate por las* 
señaladas en el núm. 6.ü como de m ayor cuantía, ó 
sea por exceder de 10,000 rs. de tipo, en la vicaría 
eclesiástica de Madrid el mismo dia y  hora , deci
diendo la suerte  si las mandas fueren  iguales.

2? No se adm itirá postura m enor del tipo por 
que las fincas se anuncian , ni se h ará  deducción 
alguna del rem ate por cargas que no estuv ieren  
expresam ente mencionadas en ellas.

3* Los rem ates que no pasen de 5000 rs. se pa
garán dentro  del mes siguiente á la fecha de la no
tificación que se haga al comprador de quedar ad
judicada la finca á su fa v o r : si excediesen de aque
lla sum a y no llegasen á 50,000 r s . , se satisfará la 
quin ta  parte  en el térm ino expresado del m es, y  el 
resto  en tres  plazos iguales de un  año cad au n o ; 
si pasa de 50,000 y no excede de 100,000, se pagará 
la qu in ta  parte en igual tiempo de un  m es, y  el 
resto  en cuatro  plazos iguales de u n  año cada uno, 
y excediendo de 400,000 rs. se entregará tam bién 
la quinta parte  den tro  del m e s , y  la res ta  en seis 
años por iguales partes. En todos los casos el pago 
ha de ser en metálico ó bien en títulos de la Deu
da consolidada del 3 por 4 00 in terio r ó exterior al 
precio de la cotización del dia an terio r al rem ate 
ó vencim iento del p lazo , ó al mas inm ediato si en 
él no la hubiere .

4? Son responsables los rem atantes del pago de 
los derechos de subasta con arreglo á  la tarifa 
aprobada por el Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta provincia y  publicada en el Boletin oficial: no 
tendrán  derecho á abono alguno por perjuicios que 
experim entasen las fincas después que se les co
m unique la aprobación de la venta y  adjudicación 
á su  favor; respetarán  los arriendos corrien tes ai 
tenor de la costum bre por no hallarse hechos por 
tiempo de term inado , y  no se adm itirá postura sin 
que el licitador presen te  fiador abonado á satisfac
ción de los jueces de la su b a s ta , el cual con el 
m andante firm ará el ac to , y  quedarán  obligados 
ambos subsidiariam ente al cum plim iento de todos 
los extrem os indicados, y  demás que se prev iene en 
el citado Real decreto de 9 de D iciem bre de 4 854, 
sin perjuicio de estar de hecho hipotecadas expre
sa y especialm ente las fincas, objeto de la venta.

Dado en Tarazona á 23 de Diciembre de 1852,=? 
Lic. M artin Cesáreo de Echaburu .

4 .a SECCION,”  PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S ,

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instan** 
cia de las Afueras de Madrid.

Por el presente tercero y  último edicto se anuncia 
la venta en pública subasta de una casa sita en Gara- 
banchel bajo y su calle de la Cruz V erde, llamada tam
bién del Hospital, por la que dá su entrada, y  tiene de 
superficie plana 420 0 piés cuadrados, y  ha sido tasada 
en la cantidad de 27,200 r s . , cuya subasta ha de tener 
efecto el dia 4 0 del corriente á las doce de su mañana 
en la sala-audiencia de este juzgado, sito en Chamberí 
y  su calle de Arango, pues así está acordado en autos 
que se siguen á instancia del procurador D. Miguel P é
rez Mansilla en nombre de Doña Petronila Maroto con 
la viuda é hijos de D. José Diaz Alberto sobre pago de 
maravedís.

Dado en Chamberí y  Enero 5 de 4 853. — Miguel 
Jóven de Salas. =  Por mandado de S. S . , Luis Her-* 
nandez.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada del escri
bano de número D. Felipe José de Ibabe, se ha seña
lado el miércoles 12 del corriente a las doce de su ma
ñana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la territoria l, para el remate de la casa titulada Venta 
del Espíritu-Santo, situada extramuros de esta capital, 
camino de A lcalá, al que hace frente su fachada prin
cipal, que tiene de sitio 23,005 1 /2  pies cuadrados su
perficiales, y  está retasada en la cantidad de 4 77,845  
reales.

Quien quisiere hacer postura acuda al expresado 
juzgado, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 7 de Enero de 4 853.— Felipe José de Ibabe

Dr. D. Ricardo Diaz dé Rueda, Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero y  su partido, con categoría de 
término.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer  
término y  últim o, y  con el de nueve d ias, á Manuel 
Lamigeiro, hijo de Julián y  Juana, difuntos, natural 
de Cerdido, partido de Santa Marta de Ortigueira, sol
tero, jornalero, y  de edad de 4 8 años, para que se 
presente en este juzgado y  escribanía del actuario , á 
fin de practicar con el mismo cierta diligencia en la cau
sa que se le sigue por heridas á Juan de Cáceres, pues 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 34 de Diciembre de 4 8 5 2 .=  
Ricardo Diaz de Rueda. =  Por su mandado, Mariano 
García Santos.

D. José Antonio Balsalohre, Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio 
Mañez Bucara, natural de Chiva y  vecino de Liria, para 
que en el término de nueve dias se presente en este 
juzgado y  escribanía del actuario, á fin de hacerle sa
ber la acusación fiscal que contra el mismo se ha h e-
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EXTERIOR.
Leemos en u n  periódico de los Estados-Unidos 

de A m érica , que á principios del m es actual debía 
sa lir del puerto  de Norfolk una expedición com pues
ta de algunos buques de vapor y vela, encargada de 
u n a  im portante  misión científica para los m ares del 
S u r y  las innum erables islas del Océano pacífico. 
Asegúrase, sin em bargo, que el objeto principal 
de dicha expedición es el de explorar y exam inar 
el camino m arítim o e n tre  la China y California, y 
el Norte del Pacífico en  las regiones lim ítrofes con 
el estrecho de Behring. Tam bién parece probable 
que  visite al m ismo tiempo el m ar de T artaria  
para  averiguar si convendrá al comercio am erica
no el entablar relaciones con aquellos lejanos te r
ritorios.

La escuadrilla de investigación se compone de la 
fragata de g u e rra  El Vincennes , del vapor John-  
Ilancocke , del b rik  P urpaise , y del trasporte  El 
Piloto. El pun to  designado [jara reun irse  estos b u 
ques es las islas Sandw ich , siendo m uy probable 
que se encuen tre  con la escuadra expedicionaria 
del Japón mandada por el Comodoro Perry  , que 
debe detenerse allí algún tiem po; y acaso, si ne
cesario fuese, sirva para reforzar su gente. El Con
greso ha votado la cuantiosa sum a de 3.4 25,000 
francos para su bven ir á los gastos de esta expe
dición.

Escriben de Stockolmo con fecha del 2 i de Di
ciem bre que el 22 habia sido bautizado el P rínci
pe reciennacido en el gran  salón de palacio. El Hoy 
110 habia ¡jodido asistir á la ceremonia á causa de 
su  debilidad extrem ada; pero habia permanecido 
fuera  de la cama duran te  todo el dia.

Las noticias de San Petersburgo anuncian  que 
el cólera iba en descenso : apenas se presen taban  
nuevos casos, y la m ayor parte  de los que se ha
llaban  en  los hospitales, atacados de la epidemia» 
continuaban  en estado satisfactorio.

La visita que el Rey de P rusia  debe hacer al Em
perador de Austria se efectuará, según un  periódico 
de Viena, á principios del actual. El valor del papel- 
m oneda ha aum entado considerablem ente de 45 
dias á esta parte . Se ha observado que algunos ban
queros prusianos h ab ían  mandado com prar por una 
sum a considerable.

El periódico oficial del im perio francés, ocu
pándose de u n  folleto que con el titulo de Los lí
mites de la Francia ha visto estos dias la luz pú
blica , y que al parecer tenia por objeto lisonjear 
las tendencias ó ideas que suponían abrigaba el 
Gobierno , dice lo siguiente :

«El Gobierno rechaza toda mancom unidad con 
los au tores de estas obras , cuyo esp íritu  se halla 
tan  lejos de las intenciones del E m p erad o r, como 
de su política explícita y claram ente manifestada.»

El 3 de Enero se abrió  al culto católico la nue
va iglesia de Santa G enoveva, denominada poste
rio rm ente  el Panteón. El brazo de la santa patrona 
de P a r ís , único resto m ortal que pudo salvarse del 
incendio de su  cuerpo efectuado en 1792, ha sido 
trasladado desde su  antigua iglesia al nuevo y mag
nífico templo en procesión, presidida por el Arzo
bispo de P a r ís , acompañado del clero de las pa r
roquias de la orilla izquierda del Sena y de un 
gentío inmenso.

D urante  la epístola han sido instalados en los 
sillones del c o ro , según c o s tu m b re , los canónigos 
recientem ente  nom brados, que vestían sus nue
vos hábitos clericales. E n tre  los personajes de dis
tinción que han asistido á la ceremonia religiosa, 
se veian á los Ministros del In terio r y de In stru c 
ción p ú b lica , ú los Prefectos del Sena y de policía, 
los 42 Alcaldes de la capital, y varios Magistrados, 
Senadores y Diputados.

INTERIOR.
MADRID 8 DE ENERO.

Hé aquí una breve y ligera descripción 
de los ejercicios generales y simulacro de 
la escuela práctica de Ingenieros, verifi
cados en Guadalajara, y que dieron prin
cipio el dia 3 del corriente.

A las diez de la mañana se hallaba formado el 
regim iento de Ingenieros, vestido de toda gala, pa
ra  recib ir al Sr. Ministro de la G u erra , el cual llegó 
en  una  silla de postas á cosa de las do ce , precedido 
de dos diligencias, en las que iban varios G enera
le s ,  Jefes y Oficiales del cuerpo y del ejército. El 
Ingeniero general salió al camino de Madrid a reci
b ir  al M in istro , que se aneó en la Academ ia, don
de fué recibido por todos los Je fe s , Oficiales y 
alum nos.

Desde el balcón del salón presenciaron el desfile

del regim iento, y  por la tarde bajaron al rio á re 
correr detenidam ente todas las obras que se habían 
construido para los ejercicios y simulacros. En se
guida com enzaron las m aniobras, pero por lo avan
zado de la hora no tuvieron lugar todas ellas.

Por la noche se verificó el b an q u ete , y después 
pasaron los convidados al sa ló n , donde se sirvió el 
café, tocando en tre tan to  la música del regim iento. 
E n tre  diez y once se re tiraron  para con tinuar al 
siguiente dia la revista  de las diversas dependen
cias del cuerpo.

El i  por la m añana tuvo lugar aquella, visi
tando la Academia, las clases, biblioteca, litogra
fía , c u a rte l, departam ento de zapadores jóvenes, y 
los dos gimnasios, en los que trabajaron las sec
ciones, tanto del regim iento, como de zapadores 
jóvenes, llamando la atención la ligereza con que 
lo hicieron los últim os, y  la velocidad con que 
m archan al paso gimnástico. El parque de incen
dios maniobró igualm ente , figurando un fuego en 
la Academia, por cuya fachada principal subieron 
hasta la t o r r e , haciendo uso de los m odernos y 
variados efectos que posee, entre  ellos la manga 
de salvación.

El mal tiempo y la lluvia im pidieron que pol
la tarde se efectuara la conclusión de los trabajos 
que estaban dispuestos en el rio.

Por la noche tuvo lugar el acto solemne de dar 
cuenta , por los jefes de sus respectivas dependen
cias, del estado en que se en cuen tran  el museo, 
bib lio teca, comisiones &c. &c.; el reparto  de los 
prem ios, por mano del Sr. Ministro d é la  G u e rra , á 
los sa rg en to s, cabos y soldados que mas se han 
distinguido en cuatro escuelas prácticas consecuti
vas , conforme al reglam ento, y cuyo prem io con
siste en una corona de plata que el agraciado colo
ca en la parte  superio r del brazo izqu ierdo , y es 
vallar para los zap adores, m ural para los minado
re s , y naval fiara los p o n to n ero s: asimismo tuvo 
lugar en dicho acto el sorteo de instrum entos geo
désicos y topográficos, v la lectura del nom bre que 
estaba escrito en un pliego cerrado que abrió el 
Sr. Ministro do la G u e rra , del Oficial cuya mem oria 
ha ganado el premio en el certam en deí año próxi
mo pasado, y que consiste en una magnífica medalla 
de oro, adjudicada esta vez en favor del Coronel gra
duado D. Salvador Clavijo. Concluido esto, el digno 
Ingeniero general repartió  á los convidados una gran  
lám ina magníficamente litografiada, que rep resen ta  
el acto de ser colocadas ñor S. M. las corbatas de 
la órden de San Fernando en las banderas del re 
gim iento; el plano de Guadalajara , en que se ven 
m arcados los distintos trabajos hechos para la es
cuela práctica , y una Memoria sobre el ejército raso, 
escrita por el Brigadier Brochero. D urante estos 
in te rm ed io s, la música del regim iento tocó escogi
das piezas.

El Sr. Ministro de la G uerra  (lió las gracias al 
cuerpo de Ingenieros por su  grata acogida, y  pro
m etió hacer presente á S. AI. el b rillan te  estado 
en que se hallan todos los ramos que son peculia
res de su  instituto.

El General Zarco del Valle le contestó en b re 
ves y  elocuentes palabras que el cuerpo  de Inge
nieros no tiene mas anhelo que ser útil á su  Rei
na y  al Estado.

Después de lo cual se re tira ro n  todos los con
vidados , y al siguiente d ia , á las ocho y  media de 
la m añ a n a , salieron con dirección á Madrid la 
m ayor parte  de ellos.

E ntre  los G enerales que han  asistido á dichos 
ejercicios, se encontraban además del Ministro de 
la G uerra  y  Zarco del Valle, los Sres. Duque de 
A hum ada, Marqués de M onteverde, M arqués de 
Novaliches, Schelly , A ynat, Obregon y Ju nquera , 
y un  Coronel sueco.

VARIEDADES.

COSTUMBRES.

EL DOS DE ENERO EN GRANADA.

Cada pueblo tiene sus creencias y  su carácter 
Jistintivo ; cada pueblo aniversarios que le re 
cuerden las proezas de aquellos privilegiados as
cendientes que desde sus gloriosas tum bas escu
chan los ecos de la fama que rep ite  sus nom bres, 
y los golpes del cincel que los esculpe en bronce 
o en piedra. En aquellos dias en que u n  año mas 
nos aleja de los acontecim ientos, se rep iten  y  co
m en tan , y una pu ra  alegría re ina  en los corazo
n es; es el entusiasm o del am or patrio  que hace 
tan  venerab le  la m em oria de lo que fué y  de los 
eme existieron. Uno de ellos es en  Granada el 2 
tle Enero.

Luego que los p u rp u rin o s rayos del sol hacen 
visibles los objetos que la prim era noche del n u e
vo año tuvo en  las tin ieb las, aparece la ciudad de 
las mil to rres respirando grandeza y  recuerdos 
históricos.

Las estrechas y tortuosas ca lles, las anchas y 
antiguas casas con sus cuadradas ventanas y cu
b iertas azo teas, desdicen de la elegancia correcta de 
las poblaciones m o d ern as; pero los acopados árbo
les y rizadas palm eras que sobresalen de sus m ul
tiplicados ja rd in es , y las sustancias olorosas que se 
elevan formando u n  delicioso am biente, nos exta
sían diciéndonos que es u n  pueblo m uslím ico; si 
nos colocamos en una de las m ajestuosas plata
form as de la Alham bra, esperarem os v e r sa lir m u
sulm anes con sus anchos y  bordados jaiques por 
los arqueados pórticos; y  á través de las pintadas 
celosías nos parecerá fácil hallar los negros ojos y 
el b rillan te  cútis de alguna h u rí de las prom etidas 
por Mahoma á los sectarios del Coran.

Si tendemos la vista por cima del Campo de los 
M ártires, descubrirem os el m u rm u ran te  y  crista
lino G e n il, que se desliza por en tre  una fértil r i
bera de hu ertas cargadas de las p lantas que fe
cundan las inmediaciones de los yertos polos, y 
las que florecen en los abrasados campos ue la zo
na tórrida. Enmedio de aquella feraz vega salpica
da de pueblecitos, se alza Santa F é , la ciudad cu
ya improvisación desmayó los restos de la m oris
ma jjspanola. Si nos inclinamos á la izqu ierda, las 
apiñadas y desiguales casitas constru idas sob redes- 
nudos barrancos nos h a rán  conocer el Albaicin, re 
fugio del Zaquir ó Rey Chico en  algunos períodos 
de las g uerras civiles que echaron por tie rra  el 
reino fundado por Alhamar.

A los pies del Albaicin y  de la A lham bra corre 
el Dauro en tre  sus arenas de o ro , y mas allá se 
divisan infinitos caminos de las poblaciones im ne-

lia tas como mat izadas cintas que circundan las 
oídas de los montes y de la S ierra Nevada que se 
livisan en último término.

Pues b ien , en todos aquellos sitios se percibe 
n ía  grande conm oción; las avenidas de la capital 
islán cuajadas de c a r ru a je s , y en bien enjaezadas 
Caballerías se ven ondear, al lado de lujosos bóta
les, los pliegues del traje  femenil que viste la es— 
josa ó hija que monta á la grupa.

En las calles hay un bullicio y animación nada 
jom unes; la plaza de B ib -ram bla , que fué testigo 
le los juegos de sortija de la ju v en tu d  del tiempo 
le A b u l-ila zen , está llena ahora de pacíficos la -  
jradores, que escuchan á los ciegos c an ta rla s  ha
zañas de Córdoba, Aguilar , Ponce de León, y los 
nnores y  desgracias de la Reina mora.

La calle de los Gómeles es el camino que c o n - 
luce á la puerta  de las Granadas, que da paso a las 
grandiosas alamedas de la A lhambra. Vagan los con
currentes por acá y por allá , m irando los enveje
cidos to rreones, testigos de variados acontecim ien
tos, que han dado pábulo á m ultitud  de rom ánti
cas anécdotas: otros re la tan  las sensibles aparicio
nes de los Siete suelos, á la par que m uchos pien
san en los vastos tesoros que aun  deben existir 
bajo la encarnada tierra.

En la plaza de a rm a s , custodiada por antiguos 
veteranos de la guerra  de la independencia , bu lle  u n  
gentío num eroso de todos los círculos sociales, quién 
gozando de sus preciosas vistas, q u ien  contem 
plando los pedestales de algunas colum nas del co
menzado palacio de Carlos V, contiguo al soberbio 
ílcázar de los Reves sarracen o s, como si hub iera  
querido dejar a tras los b ien trabajados arabescos 
con los arrogantes contornos grabados por sus es
cultores.

Dirígense después al palacio á rab e ; y  al posar 
la planta en é l , un  respeto instintivo se apodera del 
corazón, descubriendo las m aravillas de su  a rq u i
tectu ra; y hasta la estrechez y  mal gusto de a lgu
nas construcciones sirven  á dar u n  m isterioso as
pecto á sus tris tes corredores.

La curiosidad se fija á la derecha del patio de 
los Leones, en la fuente que sirvió para la m uerte  de 
los Abencerrajes; y la vista clavada en la pila, bus
ca después de tres siglos y medio las m anchas de 
jquella sangre traidoram ente vertida; pasa u n a  y 
jtra  vez la sala de los Secretos , la de Embajadores, 
la cárcel de la R e in a , y  por últim o abandona el 
palacio para  visitar la iglesia edificada para mezqui
ta por Mohamad.

Estas escenas son acompañadas del fu e rte  y con
tinuado tañer de la Vela , cam pana au e  solo es to
cada en este dia , ó cuando la ciudad se encu en tra  
en peligro y convoca á los hab itan tes á la alarm a 
y á la d e fen sa : por las noches solo sirve  para ad
v e r tir  las horas á los que v iven en el campo. Na
die deja de su b ir á la to rre  donde está colocada: y  
movidos por esos pueriles deseos de que todos nos 
dejamos a r r a s t r a r , suénanla un a  y  o tra v e z , sepa
rándose de ella para contem plar con delicia la r i
sueña perspectiva que se domina desde aquel ele
vado sitio.

A las tres de la tarde los forasteros se ap resu 
ran  á tom ar asiento en el tea tro  que encierra  n u 
meroso gentío al co rre r  el telón y  e jecu tar La to
ma de Granada: allí el m oro Tarfe á caballo, bajo 
el palco de la p re sid en c ia , desafía al cam pam ento 
c r is tia n o , y  después el jó ven Garcilaso pasea la 
cabeza de aquel en  la p u n ta  de una  pica. A la no
che se rep ite  la misma función , y es igual la asis
tencia. Mas tarde óyense las b an d u rria s  y el alegre 
repiqueteo de las castañuelas en  fiestas que co rre 
tean la ciudad, y en  los agradables cármenes situa
dos en la A lham bra, en el A lba ic in , y  en las pinto
rescas avellaneras de G eneralife , donde la n a tu ra 
leza lia ostentado sus pródigas galas , sobreponién
dose á los estudiados productos del arte .

¡ Cuántos pensam ientos s u rc a n , como las som
bras de u n a  cám ara o scu ra , la imaginación del 
historiador , sueediéndose unos á otros como las 
generaciones que nos han  preced ido! j Cuántos des
p ierta  el ronco sonido de la Vela , cuyas voces con
m ueven las fibras del corazón, llenándolo de gu er
re ro  ardor! ¿ Cuántos al ve r trem olar el anciano es
tandarte  q u eag itá ran  nuestros abuelos el 2 de Enere 
de 4492!

A todas las diversiones sucede en  las altas horas 
de la noche el m ayor silenc io , in te rru m p id o  de ratc 
en ra to  por la misma cam pana que ha vuelto  á en
tra r  en el goce de sus costum bres norm ales ; y  e 
nuevo dia , dedicándose cada uno á sus faenas ordi
n a r ia s , nos convence de que hemos alargado u r 
año el camino que nos separa de los grandes hé
roes, cuyos famosos hechos recuerda con placel 
G ranada el dia 2 de Enero.

GACETILLA DE TEATROS.

Hoy se estrena en el tea tro  de Variedades el 
dram a nuevo en tres actos y  en v e rso , original de 
D. Ju an  de la Rosa G onzález, titulado Celos de 
un  alma noble. Su ejecución está encomendada á la 
Teodora, A rjona, Calvo, Osorio &c. &c. T erm ina 
la función con la graciosa pieza la Novia impaciente, 
en la que Teodora hace el principal papel,

— -—El m iércoles de la semana que viene se pon
d rá  en escena en el teatro  del Príncipe la comedia 
n u ev a  de Melesville titu lada S u lliv a n , traducción 
de D. Isidoro Gil y  D. Mariano C arreras y  Gonzá
lez. El p rim er papel le desem peñará D. Ju lián  
Romea. Le auguram os uno de sus m ayores triunfos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Enero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 5 /3 .
Idem diferido, 23 5 /8 .

Amortizable de primera en nuevos títu los, 4 0 3 /8 . 
Idem de segunda, 5 5 /8 .

Acciones del Banco español de San Fernando , 401 d. 
Material del Tesoro no preferente, 45.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102.
Fomento de 2000 r s . , 82 4 /2 .

C A M B IO S

Lóndres á 90 dias , 51 p.
P aris , 5 -3 2  d.
A licante, 4 /4  pap. d.
Barcelona, par pap. d,
B ilbao, 1 /4  pap. <L 
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 4 /2  pap. (L 
Granada, 4 /2  din. <i 
M álaga, 4 /2  pap. d.
San tander, par pap. d .
Santiago, 1 /2  din. d.
S e v illa , 1 /2  pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  pap. d.

D escuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

S I L L A S - C O R R E OS.

Desdo el dia 10 inclusive del co rrien te  los c a r
rua jes de la M ala , que actualm ente no pasan de 
I ru n , seg u irán  su  viaje hasta B ayona, de donde 
saldrán  tam bién  para  esta corte  , expidiéndose p o r 
consiguiente los billetes de asientos para  toda la lí
nea , así en  esta Adm inistración como en  la de Ba
yona. 3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE SANTANDER A ALAR DEL REY.

Estando prevenido por el art. 42 d o lo s  estatutos 
que el 34 de Enero de cada año se reúna la junta ge
neral de accionistas, aunque es tan reciente la última 
reunión en que se dió cuenta de todos los actos de la 
A dm inistración, lie determ inado, en cum plim iento de 
aquel ar tícu lo , publicar la presente convocatoria, para 
que en el citado dia concurran los Sres. socios á esta  
ciudad, domicilio de la compañía.

Los que no queriendo ó no pudiendo asistir deseen  
ser representados por procurador, deberán extender la 
autorización , ó por medio de poder en forma si se diere 
á persona extraña á la sociedad, ó por carta si fuere  
accion ista , todo con arreglo al art. 46 de los m ismos es
tatutos.

Encargo además la observancia del art. 4 6 del re
glam ento, que prescribe la presentación de los títu los  
con 1 5 dias de anticipación para que los Sres. accionis
tas sean admitidos en la junta.

Y por últim o, á fin de que puedan enterarse d e l  
estado económico de la em presa, les advierto que desde 
el dia 1 .° del próximo Enero se hallarán de manifiesto  
en las oficinas de la misma los libros y  docum entos de 
contabilidad, según está mandado por el art. 4 9 ,  pár
rafo tercero de dichos estatutos.

Santander 21 de Diciembre de 1 S 5 2 .— G. Roiz de la 
P arra, Presidente.

Acordado por el Consejo de A dm in istración , co i 
arreglo á los artículos 7 y  32 de los estatutos de la so
ciedad, un dividendo de 4 0 duros por cada acción, p a 
gadero en dos p la zo s , á saber, una m itad al mes de pu
blicado este anuncio, y  la otra al m es sigu ien te , le 
hago saber á los Sres. accionistas para que en dichas 
épocas se sirvan entregar sus respectivas cuotas.

Están encargados de recibirlas; en Madrid el Bancc 
de San Fernando; en Valladolid y  Zamora el com isio
nado del m ism o; en Palencia D. José María Iztueta; e i  
Barcelona D. J. M. S e r r a , y  en Santander los señores 
águirre hermanos.

Santander 30 de Diciembre de 1 8 5 2 .— El Directo! 
gerente, Cornelio Escalante.

Se han extraviado los siguientes privilegios dt 
juro:

Uno sobre alcabalas de O caña, de 29 ,688  m rs ., er 
cabeza de D. Juan Lasso de Castilla y  sucesores.

Otro sobre alcabalas de M álaga, de 4 78 ,572 mrs. 
en cabeza de Doña María Carrillo y  Castellón.

Otro sobre alcabalas de T oledo, de 4 50 ,000  mrs. 
en cabeza de Doña María Carrillo y  Castellón.

Otro sobre papel sellado de A ran d a , de 362,500, 
en cabeza de D. Diego Fernandez Tinoco.

Dos sobre el servicio y  m ontazgo, de 52,000 )  
3 7 ,5 0 0 , en cabeza dé Doña María y  D. Diego Carrillo

Uno sobre millones de Jaén, de 8 2 ,4 7 3 , en cabezs 
de los herederos de Doña Violante Paz y  Pacheco.

Dos sobro alcabalas de A v ila , de 26 ,990  y  52 ,500  
en cabeza del licenciado D. Juan Pacheco de Espinosa.

Uno sobre millones de Granada, de 52 ,945  mrs., ec 
cabeza de D. Francisco Valdés.

Otro sobre alcabalas de M adrid, de 42. 616 mrs., ei 
cabeza de D. Tomás M artínez.

El que supiere el paradero de los expresados pri
vilegios tendrá la bondad de avisar en la calle de Car
los III ,  núm. 3 ,  cuarto entresuelo de la derecha; ei 
la inteligencia de que quedan nulos y  de ningún valor 
pues están hechas las reclam aciones oportunas.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . A las ocho y media de la noche.—
I  Capuleti ed i Alontechi, ópera en tres actos.

T eatro  d e l  P rincipe . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El enfermo de aprensión, comedia en dos ac- 
ôs* Tandas de walses y  rigodones,— El padre del novio.

Nota.—Se está ensayando, y  se ejecutará inmediata
mente, la comedia nueva, traducida del francés, titu
lada Sullivan.

Después de la anterior irán teniendo lugar las s i
guientes obras, también nuevas: Las fam ilias , comedia  
en cuatro a c to s , traducida en v e r s o ; Ricardo I I I , dra
ma en cinco actos; El fénix di los ingenios, drama n u e
vo , original de uno de nuestros prim eros escr itores , y 
otras originales y  traducidas.

T eatro  de  Va r ie d a d e s . A las ocho de la noche.—  
Celos de un alma noble, drama nu evo en tres actos y 
en v erso , de un aplaudido escritor.— La novia impa
ciente , comedia en un acto.

T eatro  del  Circo. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. — El valle de Andorra. — Baile.


